
Solicitud para Trámite de 

Licencia de Canalización 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

Requisitos para el trámite: 

Copias Fotostáticas de: 

 

Número Oficial. 

Pago de Predial Vigente. 

Cédula de inscripción al R.F.C. en caso de ser persona moral. 

Acta constitutiva en caso de ser persona moral. 

Poder del apoderado o representante legal. 

Identificación oficial Vigente 

Fotografías del área (exterior del domicilio). 

Entregar expediente en digital (USB) y físico. 

Recibo de COMAPA vigente y pagado. 

 

 
 
 

 

 
Firma del Interesado o Representante 

 
 
 

Según los Artículos 12, 196, 197, 198 y 199 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de 

Tamaulipas. Y los Artículos 2, 43, 44, 45, 47, 48, 49 y 50  del Reglamento de construcciones para el Estado de Tamaulipas. Una 

vez completo el expediente, el plazo máximo para expedir la licencia de construcción es de 20 días hábiles. 



Solicitud para Trámite de 

Licencia de Canalización 

 

 

 
 

 
Licencia de Construcción para Industria y Comercio 

 























Licencia de Construcción para Telecomunicaciones 
 































